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hubo adjudieacidn de los bienes hereditarios otorgbndose la emritura corres- 
pondiente an tw de la interposición del amparo, carece de pemonalidad el 
albacea para promover el juicio de garantías. (Art. 73, frac. XVIII en rela- 
ción con el 49 de la Ley de Amparo). Amp. 7645/938. loledad 8. de Xubli. 

Apshd6n.-Seg6n'+ capítulo especial de la Justicia de Paz del Código 
de Procedimientos del Estado de Nayarit, laq sentencian pronun$adas por 
los Jueces Menorei y de Paz pueden ser recurridas en apelación ahte. el Juez 
de Primera . h t a n e i a ,  el que tiene facultadés, como Tribunal $e -alzada, para 
hacer nueva valoración de pruebas y. estimación de las piimata. 'Toca 7235/39. 
Amparo de B i a r d o  E. MBndez. 

lLpelaci6n-La autoridad que conoce de la apelación no paede tomar en 
cuenta violaciones que no se hacen valer en los agravios y menoi aQn cuando 
nq oe ?+e W i ó n  de ios mismor, sino :que el welantp q iifisite 6 interPoiier 
la apelacibn. 8: en tal  caso la autoridad revoca la senteínkia del inf6rí0rl su 
re#oiución ea contraria a laa disposiciones procesalbs. l o c a  5910/840. Antonio 
&&da& a*. ! ' ' - : . . ' . , : =,<-,;; 

Apeiad6n extmmihada.-Si na s e  interpone juicio dehanparo contra la 
ejecutoria que decWa hprocedente dicho tecareo; se por anticipado 
las consecuencias de la misma (embargo de bienes) por lo que en improcedente 
el juicio de garantías contra la orden de ejecución. Toca 2090/942. Bernardo 
Tajf eld. 

Audiencia de f i jkói l  de litis.-Cuando en la demaiidi no se precisan con 
claridad l w  puntos cuestionados, si  Bstos han quedado aclarados en la audien- 
cia de fijación de litia, deben sgr rpateria de la sentencia que se dicte, y no 
paede afirmarse que tales puntos no sean motivo de la demanda, de acuerdo 
eve .lb 44ppestp e a  el a~t ícu lo  219 del Oádigo de 9oeed&&qtpp Civiles del 
E+*, @e Veraornz. Amp. 7434/940. Pomposa Milory V Q a  Q,$ggco. 

, Bienes del daridño c o n y u g a l A a  Ley de relaciones damiliares deelara 
ia-es l w ,  bienea peibeneeientea a la morada cenymgd, por lo que, 
promovido el incidente de exclusi6n, el juez no puede diotha.*e&enda de re- 
mete . mi&raa no m resuelvo dieito inoidente, Amp, 6291 fm f le, Ignacio 
JiiesBpe~, . 
' 

' Bfanoa ám uc*rdabei.Ai bieh es cierto que deben entrar al dominio de 
18 NaeiWi; s e g b  lo dispone la fracción 11 del artlciilo 8$:~Coautitucional, 
aaalesqdera 'bien- mloen posefdos por interpdsitaa psrionar as las asociacio- 
nes rel igimd denominades iglesias, ,asl como los edif ic ies~eonatddos o d e r  
tinados a la adminiatración, propaganda o ensefianza de i a  oiilto religioso, 
&a embsr&j, es poeibhe q w  un eacerdote eea p r o p i e t d s  de ~ivi inmueble sin 
ser necesariamente interp6oita persona de la iglesia e que .pertgneee, porque 

sawdotea, individualmente considerados, ni tienen incapacidad para ad- 
qiiirir bienea raíces, ni representan a Is asociación religiaa denominada 
Iglesia Cat6lica. Toca &?0/35. Josefina Martlnez. 

aadoofdíd da ia. acaibn cambiada.-Le aeaidn c a m b h i a  directa, que es 
.Id qw m dedme contra el aceptante de un título de cr6&0, as se per jud ia  
por B d k  de protesto, requisito exigible trcn 8610 para la aeei6n canibiaria en 
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vía de regreso. No son aplicables, por tanto, loa preceptos de la Ley de Títulos 
y de Operaciones de Crédito relativos a la caducidad, a la acción deducida 
contra el aceptante. Amp. 6082/941. Teodora Aragón. 

Caducidad de la instancia. Cbdigo de Procedimientos Civilea del Estado 
de Guanajuat0.-Conforme el artículo 383, fracción IV del Código de Pro- 
cedimientos Civiles, el proceso caduca cuando no se haya verificado ningún 
acto procesal o promoción durante un término contínuo mayor de ciento 
ochenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya verificado 
el último acto procesal o hecho la última promoción. Si en la especie fínica- 
mente ae presentó una simple promoción para devoluc.ión de un doenmento, 
es evidente que se ha operado la caducidad en los términos del precepto cita- 
do, ya que no se hizo promoción tendiente a la continuación procesal, pues la 
que se hizo no está encaminada a la definitiva terminación del pleito. Toca 
6722/941. J. Socorro Martínez. 

Cateo.-Si se consiente voluntariamente por el sujeto pasivo con el f in  
de evitarse la rotura de puertas y cerraduras, implica de todas maneras una 
molestia reclamable en el juicio de amparo. Toca 2945/42. Luz Garcia Figueroa 
Vda. de Ariza. 

Condena de costas. Juicio ejecutivo.-La calificación de temerid,ad queda 
al prudente arbitrio del Juez cuando no hay otros motivos para imponer 
las costas; pero cuando hay precepto expreso, como en el caso de juicio ejecu- 
tivo Ea fracción 111 del artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles que 
impone las costas, es incuestionable que su falta de aplicación es violatoria 
de garantías. Amp. 5086/941. Rodolfo Carrillo. 

Costas .4uando con fundamento en una ejecutoria d,e la Corte, la auto- 
ridad responsable deba modificar su sentencia, no tiene obligación de con- 
denar en costas al tercero perjudicado, y menos cuando en la ejecutoria no 
se haga referencia a costas. Queja 325/1942. Eladio Martinez Pando. 

Costas.-Cuando la sentencia de segunda instancia es conform,e de toda 
conformidad con la primera, la autoridad que conoció en la segunda insbncia 
debe condenar en costas, mbxime cuando se trata de juicio ejecutivo mercantil 
por prever el Código de Comercio que siempre se condene en costa en los juicios 
ejecutivos mercantiles. Amp. 1256/38/2a, José Riba. 

üulto Reiigi080.--Para los efectos del articulo 27 de la Constitución en 
su parte relativa, hay que notar que habla de culto religioso, no de religión, 
y es claro que por más que existan innegables conexiones entre los dos con- 
ceptos significados por k s  dos expresiones, median entre elloa diferencian 
riubstanciales que no permiten confundirlos. Una religión es un riistema de 
doctrina inspirada en el fundamental propósito de procurar la elevación 
moral de sus adeptos y su felicidad principalmente ultraterrena. El  culto se 
constituye por ceremonias, por prácticas rituales, que sirven para afianzar 
los postulados predicados por la doctrina, pero que no son la doctrina misma. 
Así pues, no cabe la nacionalización de una finca que no esté destinada a la 
propaganda o enseñanza de algún culto religioso, por más que haya ~erv ido  
para enseñar, junto con otras ciencias o artes, la religión católica. Toca 620/35. 
Josefina Martínez. 
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I%p<iatsrio, del.-Cuando, una Cooperativa g r w t i w  un pr6sta- 
mo eón;la prenda de: tddos sus bienes en favor ae ia lomtdt.ai6u que hace el 
prBstamo y se constituye depositaria a la propia aooperatiya,,m con posterio- 
ridad. se: @bargas bienes, de la deudora, por, er6dito diver0o.g pl Jntermntor 
de Is ~ ~ t i t u c i ó n  h v  reíhlamiento de bienes n0mbrAid,&, '2i&~~ita~io a 
uno de los miembros, del consejo de la Cooperativa en lo pqriipnal, 6rte no 
puede incurrir en las penm de los depoaitarioa infieles si hoee entreka de loe 
bienes embargados al nuevo depositario nombrado por el, J@, puesto que 
el acreedor prendario constituy6 depoeitaria. de los bienes , a  Is deudora y e1 
depositario requerido p w a  la. entrega de los bienes, fu6 n o q r a d o  en lo per- 
sonal y no como funcionario de la Cooperativa. Toca .51&/41/1@. Miguel 
Vargaa MBrquez. 

Divorcio. D o m i W  conpiigal para el efecto del.-La astapeia awidentd  , 

de un cónyuge en lugar distinto del domicilio del demandedo demuestra qee 
el emplazamiento infringe k s  disposiciones legales reIativae, y re violan 
consiguientemente las garantlae conatit~cionales. Por otra parte, la Juris- 
prudencia sustentada por e$a H. Buprema Corte de Justiaia de k Naci6n 
dice: "si se prueba que el domicilio del demandado estS fuera de la  juriedie- 
ción del Juez que conoce el juicio de divorcio y la notificación, o emplazamiento 
para comparecer a l  juicio ha pretendido hac6rsele rnedian!e, la' publicación 
del Edicto respectivo, debe concluirse que por no habBrsele hecho notificación 
personal fu6 ilegalmente,. citado para intervenir en el proce&miento y, por 
consiguiente, no pudo ser oido en el mismo, viol4ndoee con ello, en su perjuicio 
las garantiae del artículo 14 Constitucional, siendo procedete, por lo tanto, 
concederle la protección federal". (Tesis Nbm. 600 publicada p el Ap6ndice 
a1 Tomo LXIV del Semanario Judicial de l a  Federación). Toca 1142/942. 
Emma Couchette TourrBe. 

Embarg0.4orreaponde a l  quejoso probar que los bieneg embargados no 
son de propiedad del demandado sino de persona extrqfia. Toca 2473/942.. 
Carlos del Campo y eoagraviados. 

Emb-o d e  ealetlo1:de trsbajadorea-la prevención hecha por autoridad 
judicial a una ompresa para retener a su dispoaici6n el fondo de ahorros de 
un trabajador, es  contraria al eeplritu de loa artfculos 96 y 91. en relacibh 
eon el 88 de la Ley del Tmabajo, ya que conforme a estar-.diwaicionee el 
patrón no eetA .obligado a cumplir orden judicial o adminietretiva relativa 
a embargo de ralarios: d e  sus trabajadores, y el caso no se haJla somprendido 
dentro de lar excepciones en que el patr6n puede hacer retencibn, descuento 
o embargo de ealarioa; y, por otra parte el articulo 95 faoulba a los patronos 
para desobedecer órdenes que tiendan a desconocer los dereehoa de los traba- 
jadores. Eriete, por eoneiguiente, inter6e juridico de parte de la empresa que- 
josa, en cumplir con loe preceptos citados de la Ley del Trabaja, pees tiene 
la obligación de impedir el secuestro y retención de salarios que en el caso 
es el fondo de aliorroa indicado. (VBase asimismo, casos análogos al presente, 
resueltos por esta Bala Civil. Tocas 689i941; 1915/941; 80031941; 8041/941 y 
7607/941 relativoe a amparos interpuestos por "Petróleos ~exicanoe"). Toca 
4025/941. Petróleos Mexicanos. 
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Facturas.-Cuando la prueba documental privada, consistente en facturas, 
esta adminiculada con la declaración de testigos, merece fe. Toca 2774/942. 
J. Guadalupe Ramírez. (Véase T. XXVII, pág. 1233. Semanario Judicial de 
la Federación). 

Fianzas en el arrendamiento.-Para que se pueda cobrar rentas al fiador, 
no es suficiente que se pruebe que fué dada la fianza y que la  casa fué des- 
ocupada por el inquilino en determinada fecha, sino que debe probarse que 
éste no pagó las prestaciones demandadas. Toca 7737/1936/la. Luis Armas 
Farías. 

Informe justificado, efectos de la  falta de.-De acuerdo con lo dispues- 
to por el artículo 149 de la Ley de Amparo, la falta de informe justificado por 
la autoridad responsable, determina la presunción de certidumbre del acto 
reclamado, pero no de la violación de garantías, por lo que queda a cargo del 
quejoso la prucba de los hechos que determinan su inconstitucionalidad, o sean. 
en el caso, las circunstancias de que el promovente, extraiio al juicio en que 
se ordciló el rcmate, cs propietario y poseedor del inmueble objeto de la 
subasta. Toca 3113/942. Rosalío Uribe. 

Juicio hipotecario.-Debe intentarse contra el propietario del bien hipo- 
tecado y un tercero que no sea poseedor a título de dueño, no puede alegar 
violaciones, más cuando no prueba su calidad de poseedor. Amp. 3336/42/Za, 
Ernesto J. Flores. 

Medios de apremio.-De acuerdo con el artículo 146 del Código de Proce- 
dimient,os Civiles del Estado de Chihuahua, el auxilio de la  fuerza pública y 
el cateo pueden decretarse sin previa advertencia o prevención a la person'a 
a quien se quiere obligar a obedecer una determinación judicial, pero cuando se 
trata de multa y dc arresto, debe prevenirse a la persona que si no acata la 
correspondiente resolución judicial, se hará acreedor a la  multa o arrestro re- 
feridos; y cs iiecesario que conste de manera indubitable que la persona cono- 
ce la pena a que se expone. Toca 2167/942. Alberto Castillo. 

Mora.-En las obligaciones a plazo, el deudor se constituye en mora por 
el vencimiento de 3quí'l, sin quc sea necesaria interpelación, y si constituído 
en mora un obligado el aexedor admite una substitucibn de deudor, esto no 
significa que se conceda un nuevo plazo, y el nuevo deudor estará en mora 
como su antecesor. Toca 2899/40/1* Alfonso Cárdenas Valdez y coagraviados. 

Bíujer casada.-De acuerdo con la legislación civil del Estado de Pue- 
bla, la mujer casada uo puede comparecer en juicio, a menos que se obtenga 
el periniso del espcso, ya que éste es el representante legal de aquélla; pero 
cuando se inicia juicio ejecutivo contra la esposa, basado en un título de 
crédito, la mujer sí puede y debe comparecer en juicio, porque el artículo 29 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su fracción VI, es- 
tablece en esta materia la suplctoriedad del Código Civil del D. F. y de 
acuerdo con este Ordenamiento (Art. 172) el marido y la mujer, mayores de 
edad, tienen capacidad para administrar, contratar y disponer de sus bienes 
propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que les corresponden 
sin que requiera el consentimiento de otro cónyuge. Toca 5789/41/1? Micae- 
la G. de Besnier. 
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BtttWo.-El m* no ente comprendido por el a r t l a  M & l a  Ley de 
Herendaa y Legados del D. F., pues en este aaso el demdor 80. tiene en. .a 
poder ningún bien o *lar del aereedor fallecido, ya que el m u t w t e  trans- 
fiere la propiedad de dinero o cosas fungibles. Tooa 584/41/2* Alfredo Lama 
Biverm 

Nadonallrscfh-No basta la existencia de c o m u n i c a s i w ~  y menon te 
, davía cuando dichas c~muhicaciones están tapiada8 entre el predio y rn tem. 

plo contiguo para deducir que el primero sea o haya sido an anexo do1 segun-, I 

do. Toca 620/935. Josefina Martínez. 
Notiflcadbn de ia demanda.--Cuando no se encuentra l a  persona quo deba 

ser notiiicada, el Actuario deberá cerciorarse de que data vive-en el domicilio 
donde se hace la notifi&ición, asentando la dirección donde ne deja la eddula y 
el nombre de la persona que la recibe. Careciendo de estos datos, m sc identi- 
fica la casa en que pretendió el Actuario hacer el emplazamiento, ni la'peraona 
con quien entendió id diligencia y se comete violación de garantías. Tooa 
9958/941. Francisco P8i1168. 

Notificadonea personales.-No pueden hacerse el mismo dla en que se 
dictan, puesto que deben publicarse en el Boletín Judicial. Por otra parte, 
si el acta de notificación asienta que en la misma fecha se notificó al inte- 
resado en auto de fecha diez de diciembre último, esto hace creer fwdamen- 
talmente que por lo menos había terminado el mes en que se dictó la resolu- 
ción, pues de lo contrario se debería decir del mes en cureo. Toea 3336/42/2' 
Ernesto J. Flores. 

Hovaci6a-El simple cambio de deudor no constitnye novsoión de la 
obligaciin y tampoco pr6rrogs del plazo del crddito pues para que haya nova- 
ción se requiere que se pacte expresamente. Toca 2899/40/1* Alfoaio Cbrdenas 
Valdex y coagraviados. 

Poseaián, p r e s u u d h  de.-La Tercera Bala de la Snprems C6rte de Justicia, 
ha  sentado la tesis de que una escritura de compra-venta de inmueble8 implica 
la presunción de posedón en favor del comprador, si no es controvertido el 
título mismo; y t ra thdose  de la propiedad el amparo en procedente para 
hacer respetar la garantla de audiencia consignada en el articulo 14 Cona; 
titucioqal. Toca 3123/942. Rosalío Uribe. 

Posesiin, prueba de.-Es infundado estimar que la posesión 0610 se prueba 
por medio de testigos o confesión, ya que conforme a la Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, publicada en la página 112 del ApBndice al Tomo 
XLIV del Semanario Judieial de la Federación, las e s c r i t u y  pdiblicas constitu- 
yen prueba de propiedad y traen la presunción de ser el comprador poseedor 
de los bienes relativos, presunción que sólo puede ser dmtruída por los 
medios legales. Amp. 7065/940. J. Manuel de Alba. 

Aomsss d e  venta.-De acuerdo con la legislación de Coahuila, psra que 
tenga pleno valor y surta efectos contra tercero, debe ser ratificada ante 
notario e inscrita en el Registro Público. Amp. 2899/40/1* &lionao CBrdenas 
Valdez y coagraviados. 
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Pruebas.--De acuerdo con la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia la apreciaci6n que el Juzgador haga de las pruebas rendidas en el 
juicio, conforme a sus facultades legales, sin violar las leyes que determinan 
su valoraci6n y sin alterar los hechos ni vulnerar las reglas lágieas de la 
deducci6n, no puede ameritar la concesión del amparo. Toca 9221/41. Arnulfo 
Cedeño. 

Reconocimiento de firma.-El reconocimiento que un padre hace de la 
firma de su hijo, debe acompañarse de la prueba de la minoridad de éste y 
de la circunstancia de que firma como representante legal del hijo. Amp. 
1733/933. El Palacio de Hierro. S. A. 

Recurso de qneja.-Contra las resoluciones dictadas en ejecuci6n de una 
sentencia de amparo, no procede el juicio de garantias sino el recurso de 
queja establecido en la fracción V del artículo 95 de la Ley de Amparo. Toca 
3089/942. Bienes Urbanos "La Imperial", S. A. 

Recurso de queja.-No puede interponer este recurso un tercero por de- 
fecto de ejecución de una sentencia que ampara a su colitigante; y, por otra 
parte, no puede discutirse en la queja los fundamentos de la ejecutoria de 
amparo que han quedado firmes, tales como la apreciaci6n de las pruebas. 
Amp. 231/942. Juan Violante. 

Reivindicación.-El actor puede fundar su demanda alegando como título 
la prescripción, siem.pre que su posesión haya reunido los requisitos para usu- 
capir. Amp. 7345/1936/la Francisco Arroyo García. 

Revisión.-Al pedirse la revisi6n de una sentencia dictada por un Juez 
de Distrito, deben expresarse las violaciones que cometi6 éste al dictar su 
fallo. Amp. 8170/41/2+ J. Ascensión Cortés. 

Sobreseimient0.-El hecho de haberse decretado no significa que se re- 
voqae la resolución que dió e,ntrada a la demanda de amparo. Toca 1833/42. 
Luis C. Alninda. 

Tercería. Propiedad de los semovientes, pnieba de.-Conforme a los articu- 
los lo,  7?, de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, todos los criadores 
y duelos de animales tienen la obligaci6n de herrar a éstos a fin de justificar 
por este medio su propiedad; los animales herrados y las crías que siguen a 
las hembras se reputan del dueño del fierro, si estuviere éste debidamente 
registrado. Anip. 2485/33. Cliikre Abbud. 

SALA ADSIINISTRATIVA 

Actos aparentemente negativos.-Si los actos reclamados, aunque aparente- 
mente negativos, tienen efectos positivos, procede conceder contra ellos la 
suspensión, dentro de los términos previstos por la Ley de Amparo, a fin 
de que las cosas permanezcan en el estado que guardan, hasta que se dicte 
sentencia definitiva en Cuanto al fondo. Toca 5713/42/l@ Fumigaciones Nacio- 
nales, S. A. 
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&Iecbcionee agraria improuedenda del amparo p e a  lu mipaq-La 
fracción XIV del articulo 27 Constitucional excluye al p o b  ,judicial del 
conocimiento de toda controversia que pudiera suscitarse contra , ls i  resolucio- 
nes presidencialea dotatoririe o regtitutorias de tierras y amas, gún respecto 
de aqn6llas enya inconstitucionalidad se hiciera derivar de .la a(sctaci6n de 
una pequefia propiedad agrícola. Toca 4403/41/18 Felipe J. Martínez y 
coagraviada. (La misma tesis se sustentó en Tocas 5854, 5855, 5856 y 5858 de 
1940; 3687, 7095 y 8574 de 1941; 1933, 3524, 4231 y '4635 de l g h ) . '  

BBanse : Amparo en materia agraria, inaf  ectabilidaü ji', &oluciones 
agrarias. e 

Aieoholee, como debe computarse el tiempo d e  ehborac idn .4 i  el proceso 
de élaboraci6n no termina sino hasta que el producto sale del rectificador, 
no puede pretenderse que el t6rmino de elaboraci6n deba computarse atendien- 
do solamente al 'plazo concedido para el funcionamiento del alsmbique. Si l a  
Junta  TBcnica sefialó un termino para el funcionamiento del alambique y 
otrs  para  el rectificador, es indudable que debe atenderse ir'ainboa plazos, 
esto es, para determinar si la elaboración se ajustó estrictamente a , los  permi- 
sos concedidos, debe precisarse el tiempo que funcionaron tabM d .alambique 
como el rectificador' y sea que los do8 aparato8 hayaii funcionildo dentro de 
los plazos concedidos, de todas maneras el impuesto debe cakuhrse sobre 
el alcohol que sale del rectificador y no sobre el aguardiePte.qm~ro&uce el 
alambique. Toca 1687/42/1@ Uompafiía Industrial Morelense. 

Aicoholea, impuestos sobre.-La Ley relativa no grava la  venta o comercio 
de alcohol procedente de fuera de la Repfiblica, puesto que la miunti ley se 
refieie a la elaboración de aguardiente y el impuesto de venta de primera 
mano gravita sobre el alcohol; de donde se infiere que los articyloa de impor- 
tación no son productos gravados por la Ley de la materia-:y, .por ende, el 
porteador de los m i p o s  no puede decirse que transporte un producto gravado 
por la Ley, que lo obligara en los términos del artículo '106 del Beglamento. 
Toca 3153/42/1* Gustavo Rios San Martín. 

, - 
Alcoholee, quienes causan el impuesto por expendio.-Los e~tablecimien- 

tos que expenden bebidas alcohólicas, aunque sea accidentalmente; deben ser 
considerados como causantes del impuesto, porque de acuerdo con el articulo 
29 de la Ley de la materia, se considera como expendio todo lugar en que 
aquellos articnlos se enajenan, cualquierá que sea la forma en que la venta se 
realice. Toca 3276/42/2* Club Social "Unión y Progreso". 

Amparo en materia agraria, casos en que procede.-Los actoe de ejecuci6n 
llevados a cabo por las autoridades inferiores en contravención a lo dispuesto 
por las resoluciones presidenciales de dotación, ampliación o restitución de 
ejidos, cuando ya existe una declaración mandando respetar la pequefia pro- 
piedad, si  pueden ser reclamados por la vía de aniparo, ,poiqw no qltedan 
d&ro de la materi.a que la Ley substrae al conocimiento a e  I r  autoridad 
judicial federal. Toca 6952/40/2@ Mariano Moreno. (V. 4643. de 1940 le, y 
3512/41/2*). 

Bonw de  epminoa, no causan impuesto sobre la renta.-E# aplicable a los 
bonos de caminoa emitidos por el Estado en mil novecientos treinta y siete, 
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el penúltimo párrafo del artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, 
por lo tanto, están exentos de la cuota progresiva del impuesto, ya que se 
trata do una emisión hecha en los términos de los artículos 208 a 228 de la 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y ser, además, de aquellas a que se re- 
fiere la Ley General de Instituciones de Crédito. Toca 8449/41/18 Compañía 
Mexicana de Caminos. 

Buques, distribución de su cupo.-De acuerdo con el articulo 49 del Re- 
glamento sobre Artículos de Consumo Necesario, compete a la Secretaría de 
la Economía Nacional la distribución de los artículos de consumo necesario 
para evitar que suban de precio y que determinadas regiones del país carezcan 
de ellos, pues de lo contrario, sobrevendría una situación anómala, con grave 
perjuicio, sobre todo, de las clases necesitadas del país; y para llenar ta l  
finalidad, es indispensable que dicha Secretaria esté facultada para distribuir 
el cupo de los barcos que efectúan el servicio de transporto de una región a 
otra de la República, con el fin de que se cumpla la finalidad de la ley, 20 

obstante que de inaiiera expresa no se establezca esa facultad. Toca 2883/42/1+ 
Sociedad Cooperativa de Trensportes Marítimos y Fluviales, S. C. L. 

CBmara Nacional de la Industria de Transformación, acuerdo que la crea.- 
Debe negarse la suspensión definitiva contra el acuerdo por el que aprobaron 
los estatutos y se autorizó !a constitiición de la Cámara Nacional de la In- 
dustria de Transformación, porque tal  acuerdo produce diversos efectos que 
son precisamente los que el interesado quiere qae se suspendan; pero afectaría 
el intorés general, que en el caso radica en que la Cámara Nacional de la In- 
dustria de Transformación, se constituye como un órgano de la  mencionada 
actividad, y al mismo tiempo, como un órgano asesor de la Secretaría de la 
Economia Nacional, en todas las cuestiones técnicas que se refieren al des- 
arrollo de la industria, de manera que si se concediera la suspensión se que- 
brantaría lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 124 de la Ley de Amparo, 
ya que no sería conveniente que al través do esa medida se permitiera al 
interesado oponerse a esos propósitos que informan el acto reclamado. Toca 
3740/42/2a Cámara de Comercio de Uruapam, Mich. 

Carreteras, control.-Todas aquellas disposiciones que reglamentan el 
trhnsito de vehículos en las carreteras nacionales y particulares de concesión 
f'ederal, tienden a proteger los intereses de la colectividad, de tal suerte que 
el impedir su observancia, puede traer consigo perjuicios al interés general 
que descansa esencialmente en la seguridad del transporte y de la vida de las 
personas que viajan por las carreteras, de manera que es indispensable para 
que esas disposiciones llenen su objeto, el que sea necesario controlar o vigilar 
el tránsito de todos los vehículos que circulen por esas vías, para lo cual es 
preciso que obtengan los permisos correspondientes; en tal virtud, si  se con- 
cede la suspensión se quebranta lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 124 
de la Ley de Amparo. Toca 4134/42/2a Gunther Ricardo Sieveos. 

Constitucionalidad de leyes, autoridades competentes para conocer.-La 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, sobre que no existe la obliga- 
ción de agotar los recursos ordinarios establecidos en la ley del acto, cuando 
se reclama principalmente la anticonstitucionalidad de ésta, ya que sería 
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a o n t r d o  a lo8 principios de derecho el que se obiigara a lor qqejaos '8 que 
se sometieran a las diapouciones de ese ley, euya obligatoziedad impugnen 
por coneeptuaila contraria 8 los textos de Conatitnci6n; evitlentewnte se re- 
fiere a los casos en que se impugna por inconstitacional toda L ley o al 
menos los recursos en ella establecidos: pero no a los oasw en que solamente 
uno de los impuestos existentes en la Ley es tachado de inmnAWacion81. En 
cuanto a la jurisprudencia sobre la misma materia, sobre que .% ea, necesario 
agotar previamente los recursos señalados por la ley del ac,to:para ,venir al 
amparo contra dicha ley, puesto que no son las autoridades comunes a quienes 
compete resolver si una ley es contraria o no a la Constituei6n de ia Reptblica 
sino a la Justicia Federal, es inaceptable; pues cuando ia au tor ibd  administra- 
tiva apliaa una ley inconstitucional, su acto de ejeoueih dgilconoce la su. 
prema& de la Constituci6n; en otros thrminos, 18 eutoriaad. no pudo, sin 
desacato de la Constituci6n, aplicar una ley contraria a la mbma; pero la 
querella constitncional que surge con tal  motivo no debe ser Uevada al punto 
y sin mhs trkmite ante la autoridad judicial, por medio de juicio de amparo, 
sino que previamente debe darse oportunidad a la propia autoridad que se 
supone violadora de la Constituci6n para que enmiende su .$elación; esa 
oportunidad la tiene con el empleo de recurso ordinario. 801amente cuando 
la ley secundaria no consagre el recurso o cuando agotado el' mismo no ee 
obtuvo la reparaci6n, el perjudicado puede acudir al remedio' excepcional del 
amparo. Toca 2364/40/20 María Oehoa y coag. (V. Toca 7633/41/1*). 

De-a de amparo, mta quMn debe presentarse,-En log lugares en que 
no resida Juez de Distrito, los Jueces de Primera Inetancia dentro de cuya 
jurkdicci6n radique la  autoridad que ejecuta o trate de ejecutar el acto re- 
clamado, tienen la facultad de recibir l a  demanda de amparo, para los efecto8 
a que se contrae el artículo 38 de la Ley relativa; aunque s 6 b  ptyden suspender 
proviuionalmente el acto reclamado, cuando se trate de los @,oa~a que cx- 
presamente se refiere el artículo 39. Toca 4206/42/2* No6 Garza, 

'Departunanta jnridicoe, fnndones.-Los Departamentos Jurfdicoa depen- 
dientes de las secretarías de Estado, no tienen el carbcter de. autoridad, poi 
ser 6rganoe de coneulta y sus d i c t h e n e s  y actos carecen de iqperio, carac- 
terística de los aotos provenientes de autoridad. Toca 3670/42/2* Atanasio 
Sandoval. 

Dmgos, enenanta, competencia para prohibir su pmaaiwian-El De- 
paftamento de Salubridad Pdblica puede suspender la f u i i l t r d  de prescribir 
drogaa enervantes, a los módicos y demhs profesioniatw a~tmiaados,  por el 
tiempo que estimo conveniente, cuando no se le acredite, en 0 ~ 0 s  concretos, 
que haya habido necesidad de prescribir narc6ticos; pero tal etribuci6n no 
abarca los oasos de suspensídn por tiempo ilimitado, ni tsmpoao los de fijo- 
ci6n del námero de recetarios durante un año. Toca 2787/42/1*+ Ju lw Michael 
Flamrnent. 

la derogsci6n lisa y llana, sin la expedición de otra lsy q m  reproduuca sube- 
tancialmente los conceptos de aquella contra la anal i e  a o n d á  la p~otecci6n 
constitucional, implica el acatamiento de la sentencia da aieparq tambibn es 
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verdad que Bsta resulta desobedecida y el acto reclamado repetido, a pesar 
de la derogación, si  ee expide una ley nueva substancialmente igual a la de- 
rogada por virtud del amparo. Queja 165/41/A. Compañia Vinicola de Orizaba, 
S. de R. L. 

Fianza, período que garantiza.-Cuando no se dan 1201 tiempo determinado 
o plazo fijo, se entiende que la fianza existe mientras subsista la obligación 
cuyo cumplimiento e s t j  garantizado, y no puedd considerarse legalmente can- 
celada mientras no se cancele la obligación misma. Toca 4039/42/1* Compañia 
de Fianzas México, S. A. 

Facultad discrecional de las autoridades fiscales para imponer muitas.- 
La levedad de las infracciones no tiene un car8ctcr objetivo, sino que, por 
el contrario, la determinación de si una infracción es grave o leve, queda, 
sujeta al criterio discrecional de la autoridad fiscal a quien competa sancionar- 
la con la niulta correspondiente. Ahora bien, el uso de la facultad discrecional 
supone un juicio subjetivo de la autoridad que la ejerce. Los juicios sub- 
jetivos escapan al control de las autoridades judiciales federales, toda vez 
que no gozan en el juicio de amparo de plena jurisdicción, y por lo mismo no 
pueden substituir su c r i t c~ io  al de las autor ida de^ responsables. El  anterior 
principio no es absoluto, pues admite dos excepcionee, a saber: euando el 
juicio subjetivo no es razonable sino arbitrario y caprichoso; y cuando notoria- 
mente es injusto e inequitativo. En ambos casos no se ejercita la facultad 
discrecional para los fines con que fu6 otorgada, pues es evidente que el legis- 
lador no pretendió dotar a las autoridades de una facultad tan amplia que a 
su amparo se lleguen a dictar mandamientos contrarios a la razón y a la 
justicia. Toca 3090/42/2* Fomento Industrial y Mercantil, 8. A. 

Fianza, extensión.-Las fiauzas se constituyen para determinado objeto, 
quedan sujetas a sus términos y no pueden extenderse sus efectos a otras 
cantidades o a otros hechos ejecutados cn épocas distintas de las que compren- 
dan. Toca 1543/41/2! Compañía Mexicana de Garantías, S. A. 

Honores a los Veteranos de b revolución, como deben considerarse.-No 
deben considerarse como derechos eminentemente políticos, los honores con- 
feridos a los miembros de la Legión honorífica "Veteranos de la Revolución", 
organizada y reconocida oficialmente por la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Toca 2131/32/ln Joaquín F. del Valle. 

Inafectabilidad agraria, fecha en que debe solicitarse.-El Código Agrario 
no fija de manera clara el momento ni el término en el cual el propietario 
de una finca afectable deba presentar su solicitud de inafectabilidad, existien- 
do tal derecho en favor de los afectados y debiendo resolverse previamente 
a la dotación definitiva de ejidos, siempre que haya presentado la solicitud 
ante la Comisión Agraria Mixta antes de que se efectúe la dotación. Toca 
640/42/2s Carlos Rivas Valera. 

Inmigrante8 inversionistas. Garantia subsidiaria.-Atentos los términos 
del artículo 88 de la Ley General de Población, se requieren dos condiciones, 
entre otras de carácter personal, para que los extranjeros puedan adquirir la 
condición de inmigrantes inversionistas; capital dcterminado, debidamente 
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comprobado y garantieado, para invertir en el p a b  en el lirpsolde seir meses 
a partir de l a  fecha de entrada, inversión que tambien debe nbr p a n t i z a d a  
con el carácter de permanente, mediante un depósito que deba. a u b 8 ~ t Y .  con- 
forme a las Tablas Diferenciales ahora vigentes, parcialmente hasta que haya 
traiuscurrido el t4rmino de cinco años fijados para la admisión condicional. En 
estos tBr,minos, es claro que lo que se garantiza con el depbsito, ,@stinto del 
capital invertible, pues éste se devuelve al interesado para ilw fines, es que 
la inversíón se har4 efectiva, lo que regulariza la permanencia en el país del 
extranjero inmigrante, por consiguiente, si  este se ausenta definitivamente 
antes de vencerse los seis meses sefialados, sin hacer l a  iq.v>&ón, es claro, 
tambien que renuncia al caracter de inmigrante, por lo que no puede obligáraele 

/ a hacer inversión alguna, ya que no habrft de permanecer en el pab;  y si ya  
no hebra .inversión 18 consecuencia lógica es que la garantia subsidiaria 
ya no tiene función legal y debe ser devuelta al interesado. Toca 429/42/1* 
FBlix Moos. 

lüarcaa, palabraa que no pueden registrarse.-La fracción 1 del artículo 79 
de la Ley de Marcas alude exclusivamente a palabras del idiopep nacional. L a  
finalidad que persigue la Ley aplicable en el precepto invocado, es prohibir 
el registro de palabras genhicas, para evitar un indebido monopolio del léxico 
nacional que, de otra suerte, se suscitaría. No siendo %rushl> palabra espafiola, 
su registro no es violatorio de la Ley, pues l a  restricción establwida por ésta, 
es en la hipótesis de que la marca emplee un nombre o denomiaw+h~ genencoa, 
amparandi un objeto~incluído en el genero o especie a q w  alude.& denomina- 
ción: esto es, la prohibición sólo surte efectos cuando concurrqn. los extremos 
indicados; la ausencia de uno de ellos implica la inaplieabilidiid de la citada 
norma jurídica. Toca 6120/41/2* Guillermo Schiemann. 

Miütrbrea anteriores a 1913.-A pesar de que el artículo 26 d e  la  Ley de 
Retiros y Pensionee del Ejercito establezca que el Ejercito actual se considera 
creado desde el 19 de febrero de 1913, ello no quiere decir qae be deeconozca 
la  existencia de un Ejército anterior al cual pudieron prestar servicio los 
militares que servían laa instituciones del país. Toca 3119/42/1@ Amado L. 
Cristo Mireles. . ,  

Multas por infracciones a reglamentos Chibernativon, Seouitsd para im- 
ponerlas.-El artículo 21 Constitucional constriñe el Bmbito de a o e i h  de las 
autoridades administrativas a l  castigo de las infracciones a. l~ ' . r eg iamentoe  
gubernativos y de policía, con multa o arresto hasta por treinta y seis horas. 
No basta que una autoridad desempeñe funciones administrativra para que 
este capacitada para imponer multas por infracciones a los regiamentos ex- 
presados, sino que es necesario que el Reglamento a que pertelezea la disposi- 
ción infringida sancione la  infracción oon multa y detekmhe la  autoridad 
que debe imponerla, y es del todo falsa la idea de que el attloulo 21 invocado 
sea una diiiposicibn supletoria de los reglamentos gubernativos o de policía. 
Toca 4818/42/2* Compaiíia Industrial Veracruzana, 8, A. , , 

persona autorizada para oír notificaciones en los tBrminos del mtícuio 27 de 
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la Ley de Amparo, no puede interponer por eecrito el recurso de revisi6n. Toca 
3657/42/lU Raúl Sánchez Altamirano. (V. Toca 3344/41/2@). 

Permisos de ruta.-El interesado puede resentir per,juicios si se conceden 
nuevos permisos a personas distintas, pero para que la suspensión sea pro- 
cedente se necesita que no afecte el interbs general ni contravenga diaposicio- 
nea de orden público, lo que sucede en la especie, pues es indiscutible que la 
mayor facilidad en las comunicaciones favorece el interés colectivo, y en esa 
virtud, no se puede impedir la expedición de esos permisos de ruta que se 
acuerdan para mejorar loa transportes en esa vía, puesto que esto afectaría 
el inter6s general vinculado con ese mejoramiento. Toca 1656/42/2* Pedro 
Serrano y coagraviados. (V. Tocas 6891/39, 6145/40 y 567/42. 

Posesión no puede probarse por inspección judicial.-Las diligencias de 
inspección ocular no son prueba adecuada para demostrar el hecho de la po- 
sesión, especialmente cuando se trata de inmuebles, supuesto que no tiene 
más objeto que el Juez mismo compruebe, por sus propios sentidos, la exis- 
tencia de determinados hechos o circunstancias que en un momento dado se 
dice existen, y aun cuando la posesión ofrece situaciones de hecho, la misma no 
puede ser apreciada por una simple inspección transitoria, sino que requiere 
una observación y apreciación de carácter permanente, que no puede reali- 
zarse en una diligencia de duración tan limitada, como ea la de que se trata. 
Toca 8894/41/2O Comunidad Agraria "La Heguera". 

Prórrogas para el pago de impuestos, revocación.-El hecho de que las 
prórrogas que las dependencias del Ejecutivo Federal conceden para el pago 
de los impuestos, sean una verdadera gracia, no quiere decir que la autori- 
dad fiscal puede revocarlas sin que exista motivo justificado; pues en caso 
contrario no tendrían firmeza los acuerdos administrativos, que aun cuando 
provengan de una concesión graciosa, una vez otorgada, crea derechos en 
favor del agraciado. Toca 2840/42/2* Demetrio Salazar, Sucesión. 

Puestos sernifijos.-Los permisos concedidos por las autoridades admi- 
nistrativas para explotar casillas o puestos, que por su naturaleza son cam- 
biables, siempre están sujetos, a ser revocados, cuando se acredite que perju. 
dican los intereses de la colectividad. Toca 4820/42/28 Rafael Leyva. 

Rastro, administración obrera.-Dicha Administración Obrera tiene el 
carácter de autoridad. Toca 4881/42/1* Gonzalo Escobar Cuarón. 

Reglamento del pan, facultad para expedirlo.-A través del Reglamento 
de la Industria del Pan, se trata de satisfacer necesidades comercia le^ y iiecesi- 
dades sanitarias; las primeras son las que se refieren al costo del producto y a 
facilitar la libre concurrencia, y las segundas, son las que se refieren a la cali- 
dad del producto para su venta al público; y tanto en un caso como en el otro, 
la autoridad administrativa no usa de facultades reglamentarias porque carece 
de competencia. Las disposiciones en materia de comercio, o bien se establecen a 
través del Código de Comercio de acuerdo con la fracción S del artículo 73 de la 
Constitución, o bien se establecen como leyes reglamentarias del artículo 28 
constitucional. El  artículo últimamente citado no puede, como lo pretenden 
las autoridades, ser reglamentado por medio de un reglamento expedido por 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, núm. 16-17, México, 1943. 
DR © Escuela Nacional de Jurisprudencia



el Ejesutivo, sino H)r una ley, según los Mrminoi del propio u & i d o . W , C ~ n i -  
titucional, y esa ley a610 puede rer expedid- por el Ce.pero. &-'la U66a 
T a r  J?O01/42/1? Agustln lhpinosa Alemhn. - '  ; .. 

do PoU& y buen Gobierno-Los erdena&nb,& esa olare 
se han expedido con &as a satisfacer exigencias inaplaz8I&~ de owácter 
general que no pueden quedar supeditados a l  inter6s psrt$o@u de un ,indi- 
vldao. Frente a esas medidan de polieía no oabe hablea,de dpteeioe pdqiiiri- 
dos ni de aplicaci6n retroactiva de k ley. Toca f347/42/1* i f w b ~ .  &uper#taln. 

I b ~ ~ I i d o n w  dgrulu. ojmd6n.-La colectividad e í ü . W e r w a d e  e a  que 
&e ejecuten en aun túrniinoo lea resoluciones agrarias, @O es,,q#.N ejecutarl- 
no se afecten tierras no comprendidas en. ellee pues la indebid.,,ojeouei6n no 
0610 rupone el desacato del mandamie$o que t ra ta  de e j e o p t ~ r ~  %O del pro- 
cedimiento establecido por la ley para la exacta ejecuci6n. T w c o  contra- 
viene e l  beneficio disposiciones de orden público, sino que, por gl contrario, 
tiende a rsrlvaguard$r loa preceptos constitucionales y reglamen)a$os que se 
refieren a resoluciones agrarias y a su ejecución. Y ademlb, se caasarfan 
dalos y perjuicios al ~riejoeo de difícil reparación si se gjeputan los actos 
reclamados. Toca 268/48/2* Plat6n Q6mez. , ,  . 

-budad do tarceroa e a  lo fabricacf6n del &ohoL-Lee fbbricaii 
quedan afectaaas sl pago de loa impuestos de que t r a t a ,  la b y ,  de  Alcoho- 
lea, aun cuando sean de terceras personas, debiendo entender+ppr."FBbrica", 
rinicnplente el equipo industrial. El prapietario de la finca ep, rppponsable cuan- 
do sabe que eeth fabricando aleohol clandestinamente o cuandose presume ese 
hecho de a-erdo con k Ley ,de la materia, pero para la apIicaci6n de esta 
disposici6n legal deben acredi tar~e los extremos a que k &1+8 se refiere. 
Toca 3010/42/2@ Ram6n Qarcla. 

~ e r b i ó n  a x t a n p o r ~ ~ l e  interpueste por las aritortd& .'--&.- 
Si la revisi6n hecha valer por yna de las dos autoridades reip&@ler, contra 
e l  fallo del Juee de Diatrito que concedió el amparo fuB deqe+da, ,por haber 
sido interpuesta fuera del tBrmino legal, y la otra de eeas .aut6riddes, que in- 
terpuso la revisión en tiempo, manifieeta que hace suyos'los á&wios expre- 
sados por la primera autoridad, teniendo en cuenta que la reviqi6n interpuesta 
por Bsta no fu8 admitida, debe estimarse que, en realidad, ,la otra no formul6 
agravios y, por lo mismo debe desecharse la reviai6n aunque. la haya h t e r -  
puesto en tiempo. Toca 5742/38/2@ Compañía Mexicana d e '  Agua Caliente, 
s. A. 

Tltalo8'profeeionalee, competenda pare sxgedieloil t+ piiobla-~n virtud 
de que con fecha diecis6is de abril de mil novecientos diecinneve, la Leglsk- 
tura local del Estado de Puebla expidi6 la Ley Reglamentada del a~t lculo 40 
eonatitucional, y de que dicha Legislatura diapuso que e610 el Gobernador del 
Estado podrla expedir tltulos para ejercer la profesi6n de m+co, resulta in- 
cneationable que a partir de la fecha antes indicada, por 18 que se expidi6 la  
Reglamentaci6n del ejercicio de las profesiones, la facultad m e  se concedid 
a la Escuela Libre de Medicina de Pueble por decreto de' 4 de enero da 
1915,. no subsisti6 desde aquel momento. Toce MO6/48/1+ B-1 A. Her* 
nhades. 
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